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REAL DECRETO 1262/1989, de 20 de octubre. por el que
se aprueba el Plan Nacional.de Investigación de Residuos
en los Animaie~; y en iw' Carnes Frescas. .

25114

DISPONGO,

va¡. Alergenos.

VOIA. Alergenos.

V02. Inmuno-reguladores.

Y02A. Inmunosupresores.
V02B. Otros inmuno-reguladores.

V03. Todos los demás preparados terapéuticos no clasificados ante
riormente.

La utilización indiscriminada y abusiva de determinados productos
en la alimentación de los animales de abasto supone en muchos casos
un grave riesgo para la salud de las personas, por lo que se hace preciso
que, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 18.12de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, las Administraciones Públicas lleven
a cabo, para evitar tal riesgo, las acciones precisas en las áreas de la
higiene alimentaria, en mataderos e industrias de su competencia.

Por otra parte, la Directiva 86/469fCEE, de 16 de septiembre de
1986, relativa a la investigación de residuos en los animales y en las
carnes frescas, regula los controles a efectuar en determinadas sustancias
presentes en los animales de explotación, en la carne o en productos
derivados, con el fin, en primer lugar- de armonizar las legislaciones de
los Estados miembros en la materia considerada, ya que las divergencias
legislativas existentes conducen a obstáculos importantes en los inter
cambios intracomunitarios y, en segundo lugar, con el fin de proteger al
consumidor de las consecuencias que tales sustancias pueden tener para
su salud. Para lograr tales fines la Directiva consignada prevé un
calendario escalonado de entrada en vigor de las prescripciones en ella
establecidas, en función de los distintos tipos de sustancias fijadas en su
anexo 1.

De acuerdo con 10 previsto en el artículo 4 de la citada Directiva,
España sometió a la Comisíón un programa para detección de los
residuos de las sustancias mencionadas en los grupos I y n de la letra
A del anexo I de la misma, que' fue aprobado por Decisión de la
Comisión número 88/201/CEE. de 18 de febrero. Este programa fue
ampliado a los grupos A In y B del referido anexo por Decisión de la
Comisión número 89/265, de 30 de marzo.

El objeto del presente Real Decreto es el de hacer posible la correcta
ejecución del aludido programa. ,,1 amparo de lo dispuesto en los
artículos 40.12, 70.2 Y 73.1 de la Ley General de Sanidad.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y
Alimentación y de Sanidad y Consumo. con infor~e favo~ble de ~a
Comisión Interrninisterial para la Ordenación Ahmentana, previa
aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas, de acuerdo
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 20 de octubre de 1989,

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

V. Varios

Artículo 1.0 La investigación de residuos en los animales, sus
excrementos y líquidos biológicos. así como en los tejidos y en las carnes
frescas, se instrumentará de acuerdo con lo previsto en este Real
Decreto, a efectos del cumplimiento de las prescripciones de la Directiva
86/469/CEE.

S02. Otológicos.

S02A. Antiinfecciosos para administración ótica.
S02B. Corticosteroides para administración ótica.
S02e. Corticosteroídes asociados con antiinfecciosos para adminis

tración ótica.
S02D. Otros otológicos.

S03. Preparados para uso oftalmológico y otológico.

S03A. Preparados para uso oftalmológico y otológico.

SOlO.
SOIE.
SOIE!.
SOIE2.

SOIF.
SOIG.
SOIH.
SOIK.
SOIL.
SOIM.
SOIN.
SOIP.

SOl PI.
SOIP2.

SOl. Oftalmológicos.

SOlA. Antiinfecciosos para administración oftalmológica, exclui
dos SOlDo
Corticosteroides para administración oftalmológica.
Corticosteroides asociados con antiinfecciosos para adminis
tración oftalmológica.
Antivirales para administración oftalmológica.
Antiglaucomatosos.

AntigIaucomatosos sistémicos.
Antiglaucomatosos tópicos.

Midriáticos y ciclopéjicos.
Simpaticomiméticos oftalmológicos. excluidos SalE y SOlF.
Anestésicos oftalmológicos:
Lágrimas artificiales y lubricantes oculares.
Preparados para uso de lentes de contacto.
Tónicos oculares.
Preparados para cataratas.
Otros oftalmológicos.

Otros oftalmológicos sistémicos.
Otros oftalmológicos tópicos.

P02. Antihelmínticos.

P02A. Antihelmínticos.

P03. ECloparasiticidas, incluidos escabicidas.

P03A. Ectoparasiticidas. incluidos escabicidas.

PD4. Otros antiparasitarios.

P04A. Otros a~tiparasitarios.

R. Aparato respiratorio

ROL Descongestionámes y antiinfecciosos nasales.

ROlA. Descongestionantes y antiinfecciosos nasales tópicos.

ROlAI. Simpaticomiméticos solos para administración nasal.
ROJA2. Corticosteroides solos para. administración nasaL
ROIA3. Simpaticomiméticos asociados con antiinfecciosos para

administración nasal.
RüIA4. Simpaticomiméticos asociados con antiinf«:ciosos ycorti

costeroides para administración nasal.
ROlAS. Simpaticomiméticos asociados con otras sustancias para

administración nasal.
ROIA6. Otros descongestionantes y ant¡infecciosos nasales tópicos.

ROIB. Descongestionantes y antiinfecciosos nasales sistémicos.

R02. Descongestionantes y antiinfecciosos faríngeos.

_ RO~~. Descongestionantes y antiínfecciosos faríngeos.

R03. Antiasmáticos.

R03A. Broncodilatadores y otros amiasmáticos.

R03A ¡. Broncodilatadores y otros antiasmáticos por inhalación.
R03A2. Broncodilatadores y otros antiasmáticos sistémicos.

R03B. Antiasmáticos asociados con otras sustancias.

R04. Revulsivos.

R04A. Revulsivos.

R05. Antigripales y antitusigenos.

R05A. Antigrípales sin antiinfecciosos.
R05B. Antigripales con antiinfecciosos.
R05e. Expectorantes, incluidos mucolíticos.

R05Cl. Expectorantes, incluidos mucoliticos con antiinfecciosos.
R05C2. Expectorantes, incluidos mucolíticos sin antiinfecciosos.

R05D. Antitusigenos.

R05DI. Antitusígenos solos.
R05D2 Antitusígenos asociados con otras sustancias.

ROó. Antihistamínicos sistémicos.

ROóA Antihistamínicos sistémicos.

R07. Otros preparados para el aparato respiratorio.

R07A. Otros preparados para el aparato respiratorio.

s. Organos de los sentidos
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Art. 2.° La investigación de residuos, a que se refiere el artículo
anterior, se instrumentará mediante un Plan Nacional, que afectará a las
sustancias recogidas en el anexo I de esta disposición y se llevará a cabo
respetando las frecuencias mínimas previstas para los controles, según
las especificaciones del anexo n, realizando al efecto las tomas de
muestras 6" análisis suplementarios que considere precisos.

Art, 3. A los efectos de la presente disposición, se entenderá por:

Muestra oficial: Una muestra tomada por la Comunidad Autónoma
competente y que incluya, respecto al examen del residuo de que se
trate, la indicación de la especie, edad y sexo del animal y naturaleza,
cantidad y método de la toma de muestra, por una parte y la
identificación del animal y de las carnes, así como su origen o
procedencia, debiendo efectuarse la toma sin previo aviso.

Laboratorio autorizado: Un laboratorio autorizado por la Comuni
dad Autónoma por reunir las condiciones que se establezcan con
carácter general, para proceder al examen de muestra oficial, con el fin
de investigar la presencia de residuos para la ejecución del Plan que se
aprueba por este Real Decreto.

Residuos: Residuos de sustancias que tengan acción farmacológica,
de sus productos de transformación, así como de otras sustancias que
puedan permanecer en la carne y suponer un riesgo para la salud
humana.

Art. 4.0 Como órgano de coordinación de las actividades de las
Comunidades Autónomas encargadas de efectuar los controles para los
diferentes residuos, se crea la Comisión Interministerial de Investigación
de Residuos en Animales y Carnes Frescas, compuesta por los siguientes
miembros:

El Director general de Salud Alimentaria y Protección de los
Consumidores.

El Director general de Política Alimentaria.
El Director general de Producción Agraria.
Los citados altos cargos podrán delegar en Subdirectores generales de

sus respectivos Centros directivos.
El Subdirector general de Sanidad Animal.
El Subdirector general de Veterinaria de Salud Pública.
Un representante del Instituto de Salud «Carlos nI».
Un representante del Instituto Nacional del Consumo.

La presidencia de la Comisión corresponderá al Director general de
Salud Alimentaria y Prot~ción de los Consumidores; será Vicepresi
dente el Director general de la Producción Agraria y la Secretaria estará
a cargo del Subdirector general de Sanidad Animal. La coordinación en
las áreas de Agricultura y de Salud Pública con las Comunidades
Autónomas se llevará a cabo por las Subdirecciones Generales de
Sanidad Animal y de Veterinaria de Salud Pública, respectivamente.

Serán funciones de la Comisión lnterministerial las siguientes:

La Elaborar, previa consulta con las Comunidades Autónomas, los
planes previstos en la Directiva 86j469jCEE, para su elevación a los
Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de Sanidad y Con
sumo.

2.a Coordinar las actividades de las Comunidades Autónomas
encargadas de efectuar los controles para los distintos residuos. A tal
efecto:

a) Realizar, en colaboración con las Comunidades Autónomas, la
distribución por zonas del número de muestras a tomar en cada caso,
según se prevé en el capítulo 1I del anexo n.

b) Deberán remitírsele por las Comunidades Autónomas los resul
tados de los controles efectuados y de las encuestas que se realicen de
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 7.0

c) Facilitar a los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación
y de Sanidad y Consumo, y a las Comunidades Autónomas, con la
periodicidad que la propia Comisión Intenninisterial establezca, infor
mación sobre el grado de ejecución del Plan NacionaL

3.a Elaborar una Memoria anual relativa a la ejecución del plan y
someter a los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo las propuestas de comunicación a la Comisión de
la CEE y a los demás Estados miembros que se establecen en el artículo
12 de la mencionada Directiva.

4.a Formular en cualquier momento las propuestas que estime
precisas para la mejor ejecución del Plan.

En 10 no previsto por el presente Real Decreto, el funcionamiento de
la Comisión Interministerial se regulará por 10 establecido por la Ley de
Procedimiento Administrativo en materia de órganos colegiados.

Art. 5.° Se designan como Laboratorios Nacionales de Referencia
a los siguientes:

Centro Nacional de Alimentación y Nutrición del Ministerio de
Sanidad y Consumo, para las sustancias hormonales y las sustancias
tireostáticas en los tejidos y en las carnes frescas.

Laboratorio de Sanidad y Producción Animal de Santa Fe, para
sustancias hormonales en el animal vivo.
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Laboratorio de Sanidad y Producción Animal de Algete, para' ~~~)
sustancias tireostáticas en el animal vivo. ;,,~,,'{

Laboratorio Arbitral del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen- ~.,-:.{.~.••;';
tación, para residuos de plaguicidas y metales pesados. ~-:-

I"u/,
las funciones de los Laboratorios Nacionales de Referencia son las ~~¡,:

siguientes: ~:,,:...~
~.-';.. ..

l.a Establecer y coordinar las,normas y,los métodos de análisis para ~:1;~;
cada residuo o grupo de residuos, en tanto no se establezcan los ~r,-",!t
correspondientes métodos oficiales de análisis. F.....~c

2.B. Organizar tests comparativos periódicps, sobre muestras anali- ",t',,'t

zadas en laboratorios autorizados. f¿l~j
En la medida en Que las necesidades para la investigación de residuos .."t.-~l

vayan incrementándose, se 'podrán autorizar, sin perjuicio de los ya ~.""~.:.'.:~.'~.'..,.':'.
existentes, otros Laboratorios Nacionales de Referencia, que se'designa- :""'~,

ráo, mediante Orden conjunta de los Ministerios de Agricultura, Pesca i(.} .~,

y Alimentación y Sanidad y Consumo, previo informe de la Comisión h~":!
Interministerial de Investigación de Residuos en Animales y Carnes cJ""

;~~i~~;~~d~:\~,ti1!~~~f~~~~~~1~1~1~a:~~Jt~iri~~::'~:~,:.-~::•.,.f,·,:...:,~..·.'.•·.'.,.::·
del consumidor y de la producción agroalimentaria, por los Servicios , ;
Oficiales de las Comunidades Autónomas, recogiéndose de los excre
mentos y líquidos biológicos de los animales, así como de los tejidos y t
de las carnes frescas, para ser examinadas en Laboratorios Autorizados ~;';;',;
con el fin de detectar la presencia de residuos, de conformidad con lo ;.f.~~.·.<•.;~;;
establecido en el anexo n. "¡!' ~

El análisis de las muestras, previsto en el párrafo anterior, deberá ";

~~f~~~o~~o~c:~;~~t~bl~z~n t;~t~~~r~~~~~e~:cio~~l~~sá~ ~efe~e~~ f.•~~.i
cia..

Los análisis dirimentes deberán realizarse en uno de los Laboratorios ~;":
que figuran en el anexo In de esta disposición. ~"""""~~".~..'

Art.. 7.0 l. Si el examen de una muestra oficial, tomada de . , '
conformidad con el anexo n, revelara la presencia de residuos de .)' .....
sustancias prohibidas o de cantidades de sustancias autorizadas que t..-~.~."{.'.
excedieran los niveles máximos autorizados, las Comunidades Autóna- ... ~
mas llevarán a cabo las siguientes medidas: !L:;~;"

La Realización de una encuesta en la explotación de origen para f:s<":
determinar las razones de la presencia de residuos. ~.'Z.~~~.,

2,/t Realización de una encuesta en la o las fuentes de las sustancias "."
de que se trate, en la fase de fabricación, almacenamiento, transporte, ;~,;
administración, distribución o venta, según el caso. • r.,.~?,'~.'

3.a Someter a un marcado oficial y a los análisis adecuados a los ';:'.l
animales que, a raíz de las encuestas anteriormente citadas, puedan t .'~.'

considerarse sospechosos de presentar los residuos en cuestión, hacién- ,~:!.~_:.
dolo tanto en los rebaños como en las explotaciones de origen.

4.
a

Prohibición de la comercialización de los animales para el l•.,~.<'.,.~.~.l'.·
consumo humano o animal, si el examen revelase la presencia de ..."
sustancias prohibidas. ,..,~

5.a Prohibición del sacrificio de los animales destinados al con- ¡"'.\.,
sumo humano, si las condiciones de utilización de una sustancia ~,~:~i_.~..~
autorizada no han sido respetadas y, en particular, SI el examen revelase .....
la presencia de reSiduos de sustanCias autonzadas, por encima de los ffl>~
niveles fijados, citados en el párrafo primero, hasta -que se pueda ¡\\~
garantizar que la cantidad de residuos no sobrepasa los nIveles admisi- ?; ~"'~<
bies. Este periodo no podrá ser, en ningún caso, inferior al plazo de f:~;':,
espera determinado para la sustancia que se trate. ~ /.~~

6.a Durante el periodo de examen, los animales no podrán cederse :....~:~~
a otras personas a no ser bajo control veterinario oficial. f~'¿.

7.a No obstante lo previsto en la medida 5.a, los animales cuyo ":"~;;J
sacrificio haya sido prohibido, podrán ser sacrificados antes de que ;'~:')
finalice el periodo de prohibición, siempre que se informe con antela~ r~-~
ción. a. la autoridad compete~lte tanto d,: la fecha p~evista para el ~';I:'
sacnficlO como dellugar.del. m~smo. Los anm~ales deberan.ser presen!a- rtt~
dos en el lugar de sacnficlO Junto con certificado vetennano ofiCial ~{\';
referido a los mismos, que exprese las limitaciones previstas en este if.:'~
artículo que les efectan y la fecha de finalización del período de examen. l~;;'

8.a La carne de cualquier animal cuyo sacrificio se haya notificado, }:..~:.
de acuerdo con el punto anterior, se someterá a una toma de muestras \~;l-;'

oficial, para la búsqueda del residuo en cuestión y se retendrá hasta que ;¡~(~
se conozca el resultado del examen. '-';":

9.a La carne en que se haya confirmado la presencia de residuos :%:'~
deberá ser excluida del consumo humano. c-'.,tH

10. .~meter a un .co~trol reforzado, ~ .fin de descubrir, la sustanc~a "",t':
en cuestIOn, el estableCimiento de produccIOn y las explotaCIOnes de cna J:~~;
de la misma región o localidad. que suministren al citado estableci- ~t,l:

miento. ~_~

2. La Subdirección General de Veterinaria de Salud Pública O la ~~~
Subdirección General de Sanidad Animal, según proceda, serán las ~"'~:

encargadas de comunicar a las autoridades competentes de las Comuni- t~f:~
dades Autónomas interesadas los resultados analíticos a que se refiere el ,14~
apartado 1, precedenle. ~/~

3~:'~
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An. S.u Tanto los animales como las carnes frescas que lleguen al
territorio nacional deberán ofrecer garantías equivalentes a las previstas
en la presente disposición. en materia de control de residuos.

Art. 9.° Se faculta a los Ministerios de Agricultura. Pesca y
Alimentación y de Sanidad y Consumo para que, en el marco de las
Di~ctivas comunitarias y en el ámbito -del programa para detección de
resIduos presentado por nuestro país. puedan modificar, cuando las
circunstancias así Jo aconsejen, los grupos de residuos, el muestreo de los
mismos, los niveles y frecuencia de las tomas de muestras y la relación
de Laboratorios autorizados para la realización de los análisis dirimen
tes.

DISPOSICION ADICIONAL

El presente Real Decreto, se dicta al amparo de lo previsto en el
artículo 149.1.1.1 y 16.1 de la Constitución.

No obstante lo anterior, corresponderá al Estado la competencia
sobre limitación de exponaciones y en general cuanto se refiera al
comercio exterior de los productos objeto de esta norma, de confonni~
dad con lo establecido en el artículo 149.1.1.1 y 10.1 de la Constitución
española.

DlSPOSIC10N FINAL

_ El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 20 de octubre de 1989.

JUAN CARLOS R.

'El Ministro de Relaciones 1.'00 la~ rones
y de la Secretaria del Gobierno.

..... V!~GILlO ZAPATERO GOMEZ

ANEXO 1

Grupo de residuos

A) Grupos comunes
Grupo 1.

a) Estilbenos, derivados de los estilbenos, sus sales y ésteres.
b) Sustancias tireostática<;.
c) Otras sustancias de efecto estrógeno, andrógeno o gestógeno,

excepto las del grupo n.
I

Grupo 11.
Sustancias a las que hace referencia el artículo 3.° del Real Decre

to 1423/1987, de 22 de noviembre. por el que se dan normas sobre
sustancias de acción hormonal y tireostática de uso de los animales
(<<Boletín Oficial del Estado» del 23).

Grupo lII.
a) Sustancias inhibidoras. Antibióticos, sulfamidas y sustancias

antimicrobianas similares.
b) CloranfenicoJ.

B) Grupos espec(/icos

Grupo 1. Otros medicamentos.

a) Sustancias endo y ectoparasitarias.
b) Tranquilizantes y betabloqueadores.
c) Otros medicamentos veterinarios.

Grupo 11. Otros residuos.

a) Contaminantes presentes en los alimentos para el ganado.
b) Contaminantes presentes en el medio ambiente.
c) Otras sustancias.

ANEXO"

CAPITULO 1

Muestreo de los residuos ,
1. Condiciones de loma de muestras JI manlenimiento del carácter

aleatorio. -

1.1 Los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimentación y de
Sanidad y Consumo velarán por que se tomen las muestras oficiales de
acuerdo con el sistema apropiado de toma de muestras y teniendo en
cuenta los criterios variables que se mencionan más adelante.

1.2 Criterios variables. Se tendrán en cuenta:

1.2.1 La le$islación vigente en lo relativo a la utilización de las
sustancias menCIOnadas en los grupos de residuos (en particular prohibi·
ción de utilización o autorización de utilización).
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1.2.2 Los factores que pueden formentar el fraude o los abusos.
1.2.3 La población animal de que se trate en lo relativo a:

- Tamaño total de la población.
- Homogeneización de los grupos de población.
- Edad de los animales.
- Sexo de los animales.

1.2.4 El entorno de las explotaciones en lo relativo a:

- Diferencias regionales.
- Relación con la actividad industrial.
- Relación con ~a agricultura.

1.2.5 Los sistemas de producción agrícola incluidos:

- Unidades de agricultura intensiva.
- Sistemas de engorde.
- Sistemas de cria, en particular régimen alimenticio y medidas

adoptadas en asuntos de salud animal.

1.2.6 Los problemas que se pueden presentar, teniendo en cuenta
los precedentes conocidos y otros indicios.

1.2.7 El grado necesario de protección a los consumidores. de
acuerdo con la naturaleza y la toxicidad de la sustancia de que se trate.

2. Sistema de loma de muestras.

Para cada grupo de sustancias y en función del nivel sanitario y de
los criterios variables apropiados para cada territorio, los distintos
Departamentos Ministeriales y Consejerías de las Comunidades Autó
nomas fijarán un sistema de toma y de examen de muestras de
confonnidad con las disposiciones del capítulo n.

CAPITULO 1I

Niveles y frecuencia de las tomas de muestras

Durante el primer año que siga a la aplicación del presente Real
Decreto, se respetarán, al menos, las frecuencias ~iguientes:

Grupo AJ.

1. Para los bovinos jóvenes de engorde (menos de dos años);

l.l Control inicial al menos en el 0,15 por 100 de los bovinos
incluidos en esta categoría y de entre ellos. al menos. el 0,10 por 100 de
los animales sacrificados, debiendo controlarse el resto -es decir, por lo
menos el 0,05 por lOO en la explotación-o

1.2 Fase intensiva: Si durante un período de seis meses se confir
mase oficialmente un caso positivo de mil muestras, durante las
operaciones de toma de muestras mencionadas más arriba, medirán la
cantidad de residuos que pudieran estar presentes aplicando una
frecuencia superior de tomas en un mínimo de 0,25 por 100 de los
animales incluidos en esta categoría, de entre ellos, al menos, 0.1 por 100
será objeto de un control de la explotación.

Esta intensificación de los controles podrá limitarse a la categoría de
animales y a la sustancia que corresponde al resultado positivo.

Además, podrá referirse a la región de producción en la que el
resultado positivo ha sido confirmado.

1.3 Si después de un año de aplicación de la frecuencia de toma de
muestras indicada en el punto 1.1 ningún resultado positivo, confirmado
oficialmente. ha sido observado, se aplicará la frecuencia que corres
ponde 'a la fase de rutina, es decir, 300 tomas de muestras por año.

Estas-tomas de muestras deberán hacerse de manera que se garantice
en un 95 por 100, como mínimo, que en ausencia de resultados
positivos, la proporción de bovinos de engorde que puedan presentar
residuos sea inferior al 1 por lOO.

Si se confirmase oficialmente un resultado positivo durante las
operaciones de tomas de muestras mencionadas anteriormente, se
medirá la cantidad de residuos que pudiera estar presente aplicando una
frecuencia de toma previstas para la fase inicial mencionada en el pun
to 1. I.

2. Para las vacas destinadas a sacrificio:

2.1 Fase inicial: 700 muestras.
2.2 Fase intensiva: 0,25 por lOO de las vacas sacrificadas.
2.3 Fase rutina: 300 muestras.

3. Para el conjunto de las especies porcina, ovina, caprima y
solípedos:

3.1 Fase inicial: 700 muestras.
3.2 Fase rutina; 300 muestras.
3.3 Fase intensiva: Para la especie de que se trate doblar los

controles efectuados en la fase rutina, con un mínimo de 0,1 por 100 de
los animales sacrificados.

Los criterios que regulan el paso de una fase a otra de controles
previstos en el punto 1 serán aplicables a los grupos 2 y 3 por analogía.
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previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Retorma
de la Función Pública, al amparo del artículo 10.5 de la Ley 1/1987, de
30 de abril, de Presupuestos Generales de esta Comunidad Autónoma

Asimismo, siguiendo los criterios mantenidos hasta la fecha de
equivalencia retributiva para estos colectivos con los del resto del
tenitorio nacional, la Xunta de Galicia adoptó acuerdo, con fecha 8 de
septiembre de 1988, modificando los niveles de complemento de destino
y los complementos específicos en los términos que recoge la Resolución
de 12 de septiembre de 1988, publicada en el «Diario Oficial de Gaticia»
número 178, de 15 de septiembre, para lo que se tuvieron en cuenta
dichas previsiones creditIcias a la hora de elaborar el proyecto de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para 1989.

Posteriormente, ultimadas las negociaciones con las Centrales Sindi
cales, se modificó la temporalidad en la ejecución del anterior acuerdo,
anticipando la efectividad retributiva correspondiente al 1 de septiembre
de 1989 al 1 de enero de igual año, y se generalizó un complemento
específico para todo el personal docente afectado.

Por otra parte, el anículo 39.7 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado, clasifica en el grupo retributivo
A el Cuerpo de Profesores de Entrada de las Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos, que hasta la publicación de dicha Ley se enmarcaba
en el grupo B, lo que ocasionó un desfase en las consignaciones
presupuestarias previstas para el pago de las remuneraciones de este
personal.

Por último, el Real Decreto 1468/1988, de 2 de diciembre, establece
la integración en el Cuerpo de Profesores Especiales de Institutos
Técnicos de Enseñanzas Medias a «extinguir», grupo B, del- personal
asumido por la Ley 19/1979, y el Profesorado de Educación Física y
Enseñanza del Hogar, regido por la Ley 311971, todo ello con efectos
económicos de 1 de enero de 1988.

La financiación necesaria para hacer frente a estos incrementos
retributivos vendrá dada, en su día, por el aumento que experimentará
la cantidad a percibir por porcentaje de participación en los ingresos del
Estado, en 1989, como consecuenCia de la repercusión que estas mejoras
producirán en el gasto equivalente a nivel de Administración del Estado.

Resultando insuficiente el crédito existente en las aplicaciones
presupuestarias correspondientes para atender al mayor gasto mencio
nado la Consejería de Educación y Ordenación Universitaria promovió
un expediente para la concesión de los necesarios suplementos de
crédito.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 13.2 del Estatuto de
Autonomía de Galicia y 24 de la Ley reguladora de la Xunta y de su
Presidente, sancionó y promulgó en nombre del Rey, la Ley sobre
concesión de suplementos de crédito, por importe de 1.506.171.846
pesetas, al vigente Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma
del año 1989, para adecuación de las retribuciones complementarias de
funcionarios docentes.

Art. 1.0 Se conceden los siguientes suplementos de crédito a la
sección 07, Consejería de Educación¿ Ordenación Universitaria, del
vigente Presupuesto de Gastos de la omunidad Autónoma.

a) Al programa 322A, «Educación Preescolar y Enseñanza General
Básica», servicio 02, «Dirección General de Educación General Básica»,
por importe de 618.655.856 pesetas, y aplicación 120.01.

b) Al programa 322B, «Enseñanza Media», servicio 03, «Dirección
General de Enseñanzas Medias», según se detalla:

Importe 230.490.952 pesetas, y aplicación 120.00.
Importe 485.938.640 pesetas, y aplicación 120.01.
Importe 10.757.328 pesetas, y aplicación 140.00.
Importe 107.403.695 pesetas, y aplicación 160.00.

c) Al programa 322E, «Enseñanzas Artísticas)), servicio 03, «Direc-
ción General de Enseñanzas Medias», según se detalla:

Importe 9.195.368 pesetas, y aplicación 120.00.
Importe 3.478.664 pesetas, y aplicación 120.01.

d) Al programa 322F, «Enseñanzas lntegradas», servicio 03,
«Dirección General de Enseñanzas Medias», según se detalla:

Importe 5.252.326 pesetas, y aplicación 120.00.
Importe 16.781.304 pesetas, y aplicación 120.01.
Importe 256.368 pesetas, y aplicación 140.00.
Importe 15.379.555 pesetas, y aplicación 160.00.

e) Al programa 322G, «Enseñanzas Especiales», servicio 03,
«Dirección General de Enseñanzas Medias», por impone de 2.581.000
pesetas, y aplicación 120.01.

Art. 2.0 Los citados suplementos de crédito se financiarán con
anticipo de la Tesorería concedido por el Ministerio de Economía y
Hacienda en aplicación de lo establecido en el artículo 154 del Real
Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

LEY 7/1989, de 12 de junio, sobre concesión de suplemen·
tos de credito, por importe de 1.506.171.846 pesetas, al
vigente Presupuesto de Gastos de la Comunidad AutónQma
deíaño 1989, para adecuación de las retribuciones comple
mentarias de funcionarios docentes.

Por acuerdo de la Xunta de Galicia de 14 de abril de 1987, fue
aplicado al personal docente no universitario dependiente de la C~ms~je.
ría de Educación y Ordp.nación Universitaria el régimen retnbullvo

ANEXO III

Grupo A. lI.

1. Fase inicial: 700 muestras.
2. Fase intensiva: 0,25 por 100 de las vacas sacrificadas.
3. Los criterios generales que regulan el paso de una fase a otra de

controles previstos en el punto A.l antes citado, serán aplicables a este
punto por analogía.

Durante la fase inicial, las tomas deberán hacerse de manera que se
garantice en un 99,9 por 100, como mínimo, que en ausencia de
resultados positivos, la proporción de animales que pueden presentar
residuos sea inferior. al 1 por 100.

Grupo A. nI; letra a).
l. El control se realizará en el 0,10 por IDO de los animales

sacrificados; para la realización de este control se podrá:

- Modular su control para tener en cuenta la autorización de
comercialización y las condiciones de esta comercialización.

- Proceder al control de un grupo (<<pool») de sustancias.
- Limitar los controles a las regiones de especies que pudieran verse

afectadas por dichas sustancias.

2. En caso de resultado positivo en el matadero será aplicable el
artículo 7.0

'

COMUNIDAD AUTONOMA
DE GALICIA

Grupo A. Ill, letra b).

l. Se tomarán, como mínimo, 300 muestras por año.
En el caso en que -se confirmara un resultado positivo en el matadero

será aplicable el artículo 7.0
'

Si durante un período de un año ningún caso positivo ha sido
confirmado, los controles se harán como mínimo en 300 muestras por
año. ,

Estas tomas de muestras deberán hacerse de manera que se garantice
un 95 por .100. como mínimo, que en ausencia de resultados positivos,
la propoTCión de animales que puedan presentar residuos sea inferior al
1 por lOO.

2. Para cada caso positivo encontrado será aplicable el articu
lo 7.0 con un refuerzo de los controles del 0,50 por 100 de los animales
sacrificados de la espeCie de que se trate en la región en que se ha
descubierto el caso positivo.

Grupo B.

Frecuencia mínima anual 700 muestras.
La frecuencia de los controles deberá respetar los criterios siguientes:
- Los controles podrán ser objeto de una aplicación regional (región

de una importanCia tal que el resultado nacional no quede falseado) y
de una aplicación limitada a determinadas especies representativas de la
producción de dichas regiones.

. - Los controles de las sustancias podrán hacerse por medio de
grupos de sustancias en qUe cada sustancia: o grupos de sustancias
deberán ser objeto de control mínimo con posibilidad de control
alternativo.

Laboratorios autorizados

Centro Nacional de Alimentación y Nutrición (Ministerio de Sani
dad y Consumo).

Laboratorio de Sanidad y Producción Animal. Santa Fe (Granada).
(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación).

Laboratorio de Sanidad y Producción Animal. Algete (Madrid).
(Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación).

Laboratorio Arbitral (Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción).

Centro de Investigación y Control de la Calidad (Ministerio de
Sanidad y Consumo).

-
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